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Valledupar, tres (03) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia: Proceso Verbal de mayor cuantía Prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio 

Demandante: GREILYS RENE MAESTRE NUÑEZ  

Demandado: YALILE ORTIZ CARDONA y demás Personas Indeterminadas. 

Radicado: 2000131-03-0052023 -00153-00 

 

En vista de la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver sobre 

la admisión de la demanda, de la siguiente manera:   

 

Mediante auto de fecha 25 de septiembre de 2023, este despacho inadmitió la 

demanda de la referencia por (i) no haberse aportado el certificado SIRNA (ii) no se 

acompañó el certificado del IGAC donde consta el avalúo del inmueble.  

 

La apoderada de la parte demandada dentro del término otorgado allego escrito 

para subsanar la demanda, adjuntando el certificado SIRNA, frente al certificado 

expedido por el IGAC, expresa que actualmente el certificado del avalúo de un 

inmueble lo expide la Alcaldía Municipal de Valledupar, el cual reposa en el 

expediente a folio 24 del cuaderno 01 del expediente en el cual reza que el avalúo 

del inmueble es el valor de $87.794.000, en ese sentido, este Juzgado de 

conformidad con el  articulo 24 en concordancia con el artículo 20 del Código 

General del Proceso no es competente para conocer de esta asunto, al no ser un 

proceso de mayor cuantía, siendo procedente, rechazar la demanda y remitirla al 

competente.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Quinto Civil de Circuito de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio y envíese por competencia a los Jueces Civiles Municipales de Valledupar- 

Cesar para su conocimiento a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

y de Familia de Valledupar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ. 
YAMG 
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